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15458 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2002, de la
Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta de gas natural para
uso como materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del anejo de la Orden
de 30 de septiembre de 1999 y actualiza los parámetros
del sistema de precios máximos de los suministros de
gas natural para usos industriales, incluyendo una tarifa
específica de gas natural para su uso como materia
prima.

En desarrollo del Real Decreto 949/2001, de 3 de
agosto, la Orden del Ministerio de Economía
ECO/302/2002, de 15 de febrero, regula las tarifas de
gas natural y gases manufacturados por canalización y
alquiler de contadores y, en su disposición transitoria
única, dicta que la tarifa para suministros de gas natural
para su utilización como materia prima, establecida en
el punto 1.4.1 del anejo I de la Orden de 30 de sep-
tiembre de 1999, con las modificaciones introducidas
en la Orden de 20 de mayo de 2001, será de aplicación
hasta el 31 de diciembre del año 2004.

El apartado sexto de la Orden de 30 de septiembre
de 1999 establece que la Dirección General de la Energía
del Ministerio de Industria efectuará los cálculos y pro-
cederá a la publicación mensual en el «Boletín Oficial
del Estado» de los precios máximos de venta de los
suministros del gas natural para uso como materia prima,
que entrarán en vigor el día uno de cada mes.

En cumplimiento de la normativa anterior y de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden
de 30 de septiembre de 1999, esta Dirección General
de Política Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 1 de agosto
de 2002, los precios máximos de venta aplicables a
los suministros de gas natural para usos industriales
según modalidades de suministro, excluidos impuestos,
serán los que se indican a continuación:

Suministros de gas natural como materia prima:
Precio gas natural PA (en euros): 1,1457 cents/kWh.

Segundo.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por cana-
lización medidos por contador, relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución
o, en su caso, de otras Resoluciones anteriores o pos-
teriores relativas al mismo período de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante-
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli-
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que corresponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Madrid, 26 de julio de 2002.—La Directora general,
Carmen Becerril Martínez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

15459 LEY 15/2002, de 27 de junio, por la que se
deja libre de ordenación el aprovechamiento de
los pastos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley,

aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique
en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial
del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

I

La Comunidad Autónoma de Aragón es titular de la
competencia exclusiva en materia de agricultura, gana-
dería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la
ordenación general de la economía, y también en materia
de pastos, tal y como señalan los números 12.a y 15.a del
artículo 35.1 del Estatuto de Autonomía de Aragón. De
acuerdo con los aludidos títulos competenciales, la
Comunidad Autónoma de Aragón fue recibiendo las
transferencias de funciones y medios materiales nece-
sarios correspondientes a aquéllos, y así, en virtud del
Real Decreto 3136/1982, de 24 de julio, sobre trans-
ferencias de competencias, funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Diputación General de
Aragón en materia de agricultura, se traspasan a la
Comunidad Autónoma de Aragón las funciones y servi-
cios sobre las acciones relacionadas con el Reglamento
de Ordenación de Pastos, Hierbas y Rastrojeras.

II

La Comunidad Autónoma de Aragón carece de una
regulación material propia sobre el aprovechamiento de
los pastos, por lo que, en virtud de la aplicación de la
cláusula de supletoriedad del derecho estatal respecto
al de las Comunidades Autónomas establecida en el ar-
tículo 149.3 de la Constitución, se aplican en Aragón
tanto la Ley de 7 de octubre de 1938, sobre aprove-
chamiento de pastos y rastrojeras, como el Reglamento
de Pastos, Hierbas y Rastrojeras, aprobado por Decre-
to 1256/1969, de 6 de junio.

Sin embargo, ya hace algunos años se viene obser-
vando una creciente inaplicación del sistema previsto
en las aludidas disposiciones estatales, lo que ha suce-
dido de un modo más acusado en los últimos años, de
manera que son cada vez más los municipios aragoneses
excluidos del sistema de ordenación de pastos.

III

Las razones que justifican la cada vez más genera-
lizada inaplicación del sistema de ordenación de pastos
son de diversa naturaleza: unas devienen del propio dise-
ño del sistema, otras son de carácter agronómico deri-
vadas del modelo de ayudas públicas actualmente exis-
tente en el marco de la Política Agrícola Común, y tam-
bién las hay consecuencia de algunas actuaciones públi-
cas específicas efectuadas sobre la estructura de la tierra.

La exclusión del aprovechamiento de los pastos del
libre mercado que implica la aplicación del modelo dise-
ñado por la Ley de Pastos ocasiona conflictos entre agri-
cultores y ganaderos, algunos de ellos de preocupante
intensidad. Tal situación se plantea con mucha menor
frecuencia y también con menor virulencia cuando se
deja libre de ordenación el mercado de pastos y, fruto
del juego de la autonomía de la voluntad, agricultor y
ganadero llegan libremente a acuerdos, sin estar encor-
setados en el reglado e intervencionista sistema con-
tenido en las disposiciones de ordenación de pastos.

Además, el sistema previsto en las disposiciones esta-
tales antes citadas choca con obstáculos para su apli-
cación y pacífica aceptación por las partes implicadas,
al existir unos precios que están claramente por debajo
de los que se satisfacen en el mercado libre, apareciendo


